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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E M O N ED A  E X T R A N JE R A

Cam bias de moneda publicados en el día 30 de noviembrd do 1946, de acuerdo
con las  disposiciones rigentes

CAMBKJ  OFICIAL CAMBIC
PKbKbt.

) OFICIAL 
IHN1H (1)

Compra Venta Compra Veqta

Frar.cos ............................ -.....................
)L t*rás  ...... k...................................  .........

Dóla.-cs' ...... .. ................. ................
Li as ......... . .......................................... .
Frar.i os suizo®» .....................................
Rv;!. n>mark ............................................
Fra.icus belgas .....................................
Florines ..................................... ............
E-írddo> ..........  .................................
Pesos moneda legal .................

A uxilio fam iliar ......... ! ...............
Turism o .............................................

C oro ias >ue«as . ............ *...........'*.*.
Ci*rc»-as m ^uegas ............................
Coranas dar esas ................... ..............
Pe».>> chnePOs ....... ; ................... ¿......

9*15
44. -
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*0,95
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16,40

379*50
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4,00
3*99

67,65
16,81

389.—

66.00 
4 »io .

(1) JS] cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
' «Turismo» o «Auxilio familiar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir del l*ü de etiero 
de 1947 regirá la siguiente 
tarifa de suscripción ’ a este 
periódico oficial*

Pesetas

Trimestre 45*00
Año ........................   180,00
Número corriente.*.* 0*75 

atrasado ..:* 1*50
Lo que. aprobado por la 

Superioridad, sC hace público 
» para general conocimiento y 

a fin de que los señores sus* 
criptores efectúen sus reme* 
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa*

Madrid, noviembre 1946.
LA ADMINISTRACION

M IN IS TE R IO  D E L  AIRE

Dirección General de Industria y Ma
terial-Maestranza Aérea número 4

Para genera-i conocimiento se hace 
saber que la subasta de material de 
automóvil que el próximo día 6 de di
ciembre había de celebrarse en la 'Fac
toría de Sanjurjo (Zaragoza), anun
ciada en el BOLETIN O FICIAL D EL 
ESTADO númer.o 308, de fecha 4 del 
actual, ha sido suspendida hasta nueva 
orden por la Superioridad, en virtud de 
lo dispuesto en el DecretoJLey de la 
Jefat,ura de Estado de fecha 10 de oc
tubre pasado (BO LETÍN O FIC IA L 
D EL ESTADO número 313).

Agoncillo, 33 de noviembre de 1946.— 
E ’ Secretario de la Junta Económica 
(ilegible), ' , .

1.94 í-O.

I N S T I T U T O  N ACIONAL DE PRE
VISION

Como ampliación ail anuncio apare
cido en el BO LETIN O FIC IA L DEL. 
ESTA IÍO número 330, de 26 de no
viembre último, sobre concurso para la 
construcción de un edificio para la De
legación Provincial del Instiruto Nacio
nal. de Previsión en Santander, >e ad
vierte que el plazo de.cuarenta y cinco 
días fijado para la presentación de pro
posiciones termina e¡ d iario  de enero 
de 1947, a las doce horas, debiendo pre
sentar la documentación en el Registro 
General de este Instituto, en Madrid, 
calle de Sagasta, número 6, i/\ o en 
la Delegación Provincial de Santander, 
sita en Plazuela del Príncipe' núme
ro 1 1. , ^

Madrid, ,27 de 1 noviembre de 1946.’ 
5.46q)-0 .

I N S T I T U T O  NACIONAL DE PRE
VISION

Como ampliación al anuncio apare
cido ;en el BOLETIN O FICIAL D EL 
ESTADO número 330, de 26 dé no
viembre ú.timo, sobre concurso para, la , 
construcción de. un edificio para la De
legación Provincial del. Instituto Nacio
nal de Previsión en Melilla, advier
te que el plazo de* treinta días fijado' 
para la presentación de proposiciones 
termina el día 26 de diciembre del año 
en curso, a las doce horas, debiendo 
presentar la documentación en el Re
gistro General dé este Instituto, en 
Madrid, calle de Sagasta, número 6, 
primero, o en la Delegación Provincial de 
Melilla, sita en la .calle del Ejército 
Español,, número 14.

Madrid, 27 de noviembre de 1946.
5*470- 0 .

D ELEGACIO N  C E N TR A L  DE  
HACIEN D A

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja ge
neral en 19 de m^yo d« 1920, con los 
números 245.161 de entrada y 96.061 
de registro, correspondiente a un de
pósito por valor de 9.000 pe>eta» en 
Deuda Perpetua Interior, a nombre de 
don Alberto Fernández Gómez, para 
garantir a don José Manuel Guerra 
Blanco en el cargo de iRecaudada- de 
la Zona de Viana, para el que fué nom
brado por Real Orden de 22 de mar
zo de 1920, y a disposición del ilusiví
simo señor Delegado de Hacienda.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle qu^ lo presente en| esta 
Caja Central, en la inteligencia Je que 
están tomadas las precauciones vupor- 
tuna> para que no se entregue el refe
rido depósito ¡sino a su leg timo > due
ño, quedando dicho resguardo' sin nin-

 gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos mese6, desde la publicación 
de este anuncio en e! BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO y eh el «Boletín 
Oficial» de esta , provincia sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispue^tc 
en el artículo 36 del Reglamento de 19 
de noviembre de 1929.

Madrid, 14 de noviembre de 1946.— 
El Delegado Central de Hacienda, En
rique Esteban iRodríguez.

5*453-0 .
 ------  --------------

DELEG A CIO N  C E N TR A L  DE  
H A CIEN D A

Habiéndose extraviado dos resguar
dos talonarios expedidos por esta Caja 
general en 25-11-1903 y en 29-3-1904, 
con los números 215.011 y 215.477 de 
entrada y 73.546 y 73.800 de -egistro, 
correspondientes a dos. depósitos: uno, 
de pesetas nominales 5.000 Deuda Amor, 
tizable 4 por 100 1935, hoy unificada al 
4 por 100 1945, constituido por don 
Carlos Frigola Palavicino, como pro
piedad de la Asociación de Propietarios 
de Madrid y para que sirva de garan- 

. t'8 a la Sección de* accidentes del tra
bajo, por cumplimiento de lo exigido 
en el artículo 4.0 del Real Decreto de 
27-8-1900, a disposición del excelentísi
mo señor Ministro de la Gobernación; 
comprende un título- serie C ; y el otro, 
de pesetas nominales 500, Deuda Amor
tizaba 4 por 100 1945, ccn>iituído en 
29-3-1904 por la Asociación de Pnipiew 
tarlos' de Madrid, de su propiedad y pa
ra que sirva de garantía a la Sección 
de Seguros Mutuos contra Accidentes 
de Trabajo, a disposición del Ministro 
de la Gobernación.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente^en esta Cau 
ja Central,' en -la i inteligencia de que 
están tomadas las precaucicnés opoi tu
nas para que no se entregue ti referido

> T
I
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depósito  ^ in o  a su legitimu dueño, qu e
dando dicho re sg u a rd o  -in ningún va- 
lfcr ni efecto transcurr idos  que stan  dos 
m eses ,  desde la pub ’ ica*. ión de e*te.  
anuncio  en el B O L É T I N  O F I C I A L  
D D L '  E S T A D O  y «Boletín Ofi. iat>, de 
esta p ro v in c ia ' sin haberlo presentado, 
con arreg lo  a lo d ispuesto  en el ¿n m u 
lo 36 del Reg lam ento  de 19 d e . noviem
b re  de 1929.

M adrid ,  25 noviem bre de 1946.— 
fi! IK-'egado C en tra l  de H ac ienda,  E n 
r ique Esteb a n  R o dríguez .

>•744- ° -  ____________ '

DEL EGA CIO N DE IN D U S T R IA  DE 
B AR C E LO N A

Ampliación de industria

* P e t ic io n a r io :  B o f r á s  H e rm a n o s ,  S  'L^ 
D o m in g o  B o r r á s ,  85. Sahadell .

O bjeto  de la a m p lia c ió / i : M a y o r  pro
ducción de tejidos de lana y sus  mez
c las  y tejidos es-peciales.

P r o d u c c ió n : D e  10 a 20.000 m etros ,  
segú n  la c lase  de tejidos.  ̂

-M a q u in a r ia :  Nacional.  *
M a te r ia s  p r im a s :  Nacionales .
S e  hace pública esta petición para que 

lós industriales q u e  se consideren afecta- 
dos por !a m ism a presenten poT triplicado 
los escritos que estimen oportunos^ den
tro del plazo de diez días, en las oficina* 
de esta Delegación de Industr ia, sita en 
la  avenida de! Genera lís im o  Franco ,  n ú 
m ero  407.

B arce lo n a ,  18 de noviembre de 1046.— 
É l  Ingen iero  J e fe ,  M- de las Peñas.  

5/409—o; >

DELE GA CIO N DE IND US TR IA  DE 
B AR CE LON A

Nueva industria

P e t ic io n a r io :  Don J o s é  N o guera  C a 
sáis,  para je  L a  Petrolífera (Bagá).

O bjeto  '^le la i n d u s t r i a : ,  Fabricación  
de« cem ento  com ún. /

P r o d u c c ió n :  5.000 k i lo g ra m o s  d iarios .  
M a q u in a r ia :  Nacional.

M a te r ia s  p r im a s :  Nacionales.
S e  hace pública esta petición para  

que  ̂ los ind ustr ia les  que- se consideren 
a fectados  por la m ism a presenten, ^>or 
triplicado, los escr itos  qg e  estimen 
oportuno*,  dentro del plazo de diez días ,  
én las oficinas de esta D elegación de 
Ind u str ia ,  sita en la avenida del G e n e 
ra l í s im o  Fran co ,  núm ero  407.

B arce lona ,  19 de nov iem bre  do 1946.— 
E l  Ingeniero  Je fe ,  M. de las Peñ as .

^ S * 4 ]3' ° »   __________ _______ ____

DELEGA CION  DE IN D U S T R IA  DE 
B AR CE LON A

Ampliaci ón de Industria

Pe t ic io n a r io :  T a l le re s  N otario .  S u g r a -  
ñes, 22. B arcelona.

O bjeto  de la a m p l ia c ió n : Insta lac ión  
de  urta m áq uina  para  e s tam p ar  un frió 

P ro d u cc ió n : 9.000 piezas al día en tre  
e jes ,  válvulas  y puntos.

M a q u in a r ia :  Nacional.
S e  hace pública, esta petición p a ra  

que  los i n d u s t r i a l^  que  se consideren 
a fectados  por la m ism a p r e s e n t e n . . por 
triplicado, los escr itos  que estim en 
oportunos,  dentro del plazo de diez d ías ,  
en las oficinas de esta D elegación  de

Industr ia ,  sita en la avenida df4 Gene, 
r a l ís im o Fran co ,  número 407.

Barcel >na, 19 de noviem bre de 1946.—
El Ingeniero  Je fe ,  M. de las Peñ as .  

5 - 4 1 5 — O ____________________. ________________

DELEGACION DE IN DU ST RI A
DE TARRAGONA

- Nueva industria

G ru p o  l . ° ,  a partado b)

Nombre del pet icionario . l)un Antonic* 
A rt ieh  Pon ella ,  comí) Presidente ce \'<* J 
f i rm a «Alcoholes Antich, S. A.», sita una 
de sus fábricas en Ven'drell, paseo di 
C'astelar, núm. 8 y avenid^ Doctor Ro- 
bert, 51 y 53.  • • . *1

- Objfr-to de La industr ia . Establecer un¿ , 
nueva industria de concentrado* de mos- ■ 
tos en Vendrell
. Producción . L a  producción anual será 
de 3 5 0 0  Hl. de cuneen ti ados de 40° Bé, 

Ésta  industi ia  em picará m aquinar ia  \ 
m ateria*  primas nacionales

Se  fíace pública esta petición Pa r^  q w  
dos industriales que se consideren afee 
tados por ¿a m ism a  presenten los escri
tos que estimen oportunos en triplicad* 
e jemplar, dentro del piazi, de diez Oías. ; 
en las oficinas de est¿ De.egación, rarrí- | 
bla del G enera lísim o, 25, entresuelo. j 

T a r ra g o n a ,  22 de noviembre de 194b.— | 
El Ingeniero Je fe ,  Jo s é  de M arch  y : 
T orres .

5*473 - °  -

J E F A T U R A  OE OBRAS  PUB LICAS
DE VA LL A DO L ID  |

C o n cu rso -exa m en  para pro veer siete pla
zas vacan tes  de C ap a ta ces i e  entrado  j 

. d é  las ca rretera s del E stado  de la plan  
tilla de esta je fa tu ra  y diez^de A sp ira n - 
tes en exp ecta tiva  de d estin o .

E x a m in a d a  por esta  J e fa t u r a  de Obra*- 
P ú b . i ra s  la docum entación presentada 
en la m i ' m a  por el personal  dv C a m i 
neros de la plantil la  que desean acu 
dir. a este  eo ncúrsu-exam en,  anunciado 
en e! B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  ES- 
T A D O  de fecha T q  de • septiem bre d< 
1946 y en el de la provincia, en 21 del 
m ism o m es y año, ha sido formu ad; 
por orden de presentación de solicitu 
des la relación qu (e a continuación (fi
g u ra .  /-

En  consecuencia ,  y  a tenor de lo es .
’ tablecido en el artículo  7 .0 del -R egla

mento O rg á n ico  d e 1 C u e rp o ,  en v igor,  
los ind iv iduos com prend id os  en <a c i
tada re la c ió n  *e presentarán  en el Par- 
qut- de M aqu inar ia  de H e rra m ie n ta  di 
ia J e f a t u r a  el día 14 de enero ¿ e  1947
a las diez hora>, a dem ostrar  sus a-p
't itudes y c o n o c im ie n t o s  ante  el T r ib u  
nal qué  de s ig n e  el Ingen iero  J e fe ,  .com- 
puésto  por el m ism o,  un. Ingen iero   ̂
un Ayu dan te ,  ,

1 .  C a y o  D o m íngu ez  C a s te l la n o s ,
2. Isidoro Noreña 'Rodríguez .  *
3. A m on io  A ra g u z  Gutiérrez .  ,v
4. E m il ia n o  T o rr e r o  Nieto,
5. O vidio  S a la s  C a r r a s c o .
6. Miguel U rd ia .e s  Góm ez. y
7 .*  M arciano Mi>ra! Urdíale^.
8 . Antonio  R e v e n g a  C a t a l in a .
9. T eodoro  de F r ía s  M anrique .

10. A le jandro  Belloso  F lores .
1 1 , .  Facundo E sp in i l la  M art ín .

12. Teófilo Prieto  M onje .
13 L a d i ^ a o  'Lobato  L óp e z .
14. C r istóbal  R a m o s  Terrón.
15. Eu lo g io  Am o Soto.
16 Ju l io  C a n t a . a p ’edra H id a lg o .
17. L u is  Espin i l la  ,Sáez
V ailad oü d .  22 d-e noviem bre de 194Ó. 

El Ingen iero  . Je fe ,  G onzalo  Alonso.

J E F A T U R A  DE AGUAS D E L  
GUADIANA - 

Concesión de aguas públicas

■Habiéndose form ulad o en esta J e f a ,  
tura la pedición que se reseña en la si-  
guien te

N o t a

N o m b re  del pet ic ion ar io :  Don S a tu r 
n i n o 'C a s a d o  J im ét  ez ,

Nom bre de su representante  en d u 
dad R e a l :  Don A ¡L e d o  D ora do  H aro .

C la se  de ap ro ve ch am ien to  que se pro
yecta : A gu a  p a r a  el r iego.

C an 1 ■dad de a g u a  que se p i d e ;  Trein
ta (30) meteos ( úbicos diarios.

Corriente  de donde se ha de d e r iv a r :  
R ío  G u a d ia n a .

T é rm in o  munic ipal en donde radican 
las o b r a s :  M e n g .L r i l  (Badajoz) .

D e  conform id ad  con lo d ispuesto  en. 
el artículo 1 1  del Real D ecre to .L ey  n ú - ,  
m ero  33, d e v 7  de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de. m arzo  de 1931 y 
d ispo sic io ne s  poster iores  concordantes ,  
se abre  un plazo, que te r m in a rá ’ a las 
b e c e  horas del día en que se cum plan  
treinta  n atura les  y consecutivos  desde 
la fecha s iguiente,  inc lusive ,  a la de 
publicación del presente anuncio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

D u ra n te  'este plazo, y en horas  há
biles  de oficina, deberá el petic ionario  
presentar  en las ofic inas de esta J e f a 
tura, s itas  en C iu dad  Rea l ,  calle de la 
M ejora ,  núm 2, segundo ,  el proyecto  
correspondiente  a las  o bras  que trata  
de e jecutar .  T a mbién se adm itirán  .en  
dichas  oficinas y en los refen<j<ís ola*- 
zo y horas,  o tros pro vec to s  que tengan 
el m ism o objeto que la petición que se 
anuncia  o s«ean incom patib les  con él. 
T ra n scu rr id o  el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno m á s  en com petencia con 
los presentados .

L a  ap e rtu ra  de proyectos  a que s e ' 
refiere el artículo  13 del Real D ecre to- 
L e y  antes  c itado se veri f icará  a las do
ce horas  del prim er día laborable  si
gu iente  a! de te im inación  del plazo de 
treinta d las antes  f i jado, pudiendo. a s is 
tir al acto todos los petic ionarios  y le
vantánd ose  de ello ei ac ta  que prescri
be dicho artículo,  que será suscr i ta  por 
los m ism os.

C iu d ad  R ea l ,  21 de nov iem bre  de 
1946.— El Ingen iero  J e f e  de A g u a s ,  J o a 
quín L a r r a ñ e ta .

I . ? 2 2  O .

DIPUTACION P R O V IN C IA L  DE 
V A L E N CI A

Seo^ión Fonanto 

Anuncio

L a  C o m isió n  G e s to r a ,  en sesión d e 
30 de octubre último, ha acord ado  
sacar  a'  su b a sta ,  con arreg lo  al p l iego 
de condiciones,  que se halla  de m an i
fiesto en la  sección anriba ind icada ,  du-
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rantt- las horas de diez a trece, la eje 
cución de las obras d*e construcción 
«del kilómetro 273 de la carretera dt 
Madrid a Castellón a la del Pontón a 
Utiel, en la Vega de la Torire, con un 
puente sobre el rio», por el tipo a la 
baja d j 311.109,14 pesetas.

Los pliegos de proposiciones,, debida 
mente r« integrados, y  .los' resguardo- 
de la fianza provisional, se presenta 
rán, por separado, en la Secretaría d« 
la Diputación, exhibiendo el presenta- 

. dor su cédula p<u*sonal corriente, den 
tro de lo-* veinte días hábiles que sigjj 
al en que se inserte este anuncio ci 
el ROI JET 1N O F IC IA L  D E L  ESTA 
DO, y durante las horas dv diez a doce.

La subasta, presidida por el señor 
Presidente de la Corporación, sp veri, 
íirará al día siguiente de ten*minada f 
dicho plazo, en uno de tos salom-s dt 
la misma y ;co,n sujeción a las regla* 
establecidas en el artículo - quinto de 
Reglamento de 2 de julio de 1924.

L a fianza provisional será de peseta:
6.222,18, y la definitiva la que result< 
de la aplicación de la Ley de 17 de oc 
tubre de 1940. r

El plazo para la ejecución de las 
obras s' rá de quince meses, compu
tándose a partir del décimo día posterior 
a la íormaiizacion ‘ del conui alo, ob'a 
gándose el adjudicatario a contratar e 
seguro de accidentes de sus obrero^ 
en ¡a Caja Nacional de Previsión.

lEl bastando de poderes se hará, en 
su caso, por un señor Letrado del ilus- 
tre Colegio de Abogados de Valencia

Valencia, 18 de noviembre d  ̂ 1946.— 
El* Presidente, Adolfo Rincón de Are 
llano.— El Secretario general, R. Gi. 
Quinzá.

Modelo de proposición

N N  /que habita en  calle
de...,.., número , con cédula perso
nal clase , número.,...., tarifa .
expfdida en   con; fecha....;., ente
rado del ánuncid publicado en el BO
LETIN  O F IC IA L  DElL (ESTADO  ̂y 
de las demás condiciones que se exi 
gen para la ejecución de tos obras de 
construcción d*l camino vecinal del ki
lómetro 273 de la carretera de Madrid a 
Castellón, a la del Pontón a Utiel, en 
la Vega de la Torre, con un puente sobre 
el río, s  ̂ compromete a realiza^ las men 
donadas obras.con estricta sujeción a 
las condiciones fijadas, por la cantidad 
de  (en. letra) ........  pesetas.

Igualmente se compromete a abonar 
a los obreros las remuneraciones pon 
jornada legal y -horas extraordinarias 
en cuantía ño inferior a lo tipos que 
se abonan en la localidad donde tos 
obras se verifiquen, conform e'a lo es» 
tabhcido porcias entidades para ello 
competentes.

(Fecha y firma del proponente.)
1.913— O . 

AYUNTAMIENTO DE EL ESPINAR 
(SEGOVIA)

Subasta-cóncurso de obras de urbanización

El día 20 de diciembre próximo, a la* 
doce de la mañana, teiWrá, lugar en esta 
Casa Consistorial la ajtertúra de pliegos 
de' la subasta-concurso para adjudicar las 
obras* de urbanización, pavimentación y 
alineación de las- principales calles y pla

zas de esta villa, siendo el tipo <)e licita
ción un millón cuatrocientas noventa mil 
ochocientas cuarenta y. tres pesetas con 
cuarenta céntimos, a qué asciende el pre
supuesto de ejecución de las obras por 
contrata.

Las proposiciones se presentarán en la 
Intervención Municipal todos los días la
borables, de diez a trece, desde el día 
siguiente al en que se publique este anun- 

# ció en el BOLETIN O FIC IA L  D EL ÉS- 
TADO hasta el anterior inclusive al de 
la apertura de pliegos, en sobre cerrad* 
y con sujeción al modelo que al final se 
inserta, acompañando en sobre aparte los 
siguientes documentos : cédula personal 
justificante de hallarse al corriente en el 
pago de seguros sociales y carta de pago 
de haber entregado la fianza provisional 
del 5 por 100 del tipo de licitación, que 
entregará en la Depositaría Municipal

Además, los que concurran a esta su
basta-concurso tendrán-que presentar in
formes de haber ejecutado obras simila
res, así como de disponer de maquinaria 
y material indispensable para tos. obras.

Previamente a to apertura de’ pliegos 
procederá la Mesa a examinar dichos in
formes y certificaciones, de disponer tos 
proponentes de maquinaria y  material 
preciso, desechándose, sin abrir, los plie- j  

gos de los que a ju ic io  de la Mesa no 
acrediten'debidamente que'poseen los ci
tados elementos.

Las proposiciones se harán rebajando ; 
del tipo de licitación el tanto por ciento 
que estime conveniente ei. proponente, 
adjudicándose tos obras, al mejor postor

La fianza definitiva será del 10 por 100 
de la cantidad en que se adjudique el 
servicio. Serán de cuenta del adjudicata
rio el pago de los anuncios, reintegro del 
expediente, honorarios del Notario, dere
chos reales y otorgamiento del contrato 
y copia del mismo

Regirán para esta subasta-concurso los 
pliegos de condiciones económico-a dmi- 
nistrativas del Ayuntamiento y el de las 

/ facultativas del íngeniero-directof de las 
obras, cuyos pliego  ̂ pueden examinarse 
en la Secretaría Municipal, y en los cua
les constan los plazos de ejecución, for
ma de pago de las obras, proyecto y pre-\. 
supuesto con arreglo al,cual han de eje
cutarse y demás condiciones que no se 
hacen constar en el presente ; y en lo no 
previsto en este anuncio y en los men
cionados pliegos se estará a lo que dis
pone el vigente Reglamento de contrata
ción municipal.

El Espinar, 21 de noviembre de 1946.—  
El Alcalde, MigueJ Maricalva.

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ....... según cédu

la personal número .......   enterado cel
anuncio y pliego de condiciones que han 
de regir para contratar, mediante subas
ta-concurso, las obras de urbanización, 
pavimentación y alineación de las prin
cipales calles y plazas de El Espinar, se 
compromete a ejecutar dichas obras con 
sujeción a las condiciones de los pliegos, 
y próyecto a que se refieren, por la can- ' 
tidad de ......  pesetas (en letra), o reba
jando del presupuesto el ...... por ciento
(eft letra).

(Fecha y firma del proponente.).
Papel de sexto clase, o sea de 4,50 pe

setas.
1.922-O.

EJEA DE LOS CABALLEROS 
(ZARAGOZA)

Eñ virtud de lo acordado por el Muy » 
Ilustre Ayuntamiento de esta villa, se 
anuncia subasta pública para adjudicar 
el aprovechamiento de pastos de los mono
tes comunales de esté Municipio denomi
nados «El Saso», «La Marcuéra», «Las 
Planas» y «Valdemamzana», y de los de 

^utilidad pública del mismo, denominados 
-«Bárdena Alta» y «Bárdena Baja», du
rante el año próximo dé 1947, prorroga- 
ble por anualidades hasta cinco, con 
arreglo al- pliego de condiciones expuesto 
en Secretaría.

El tipo de tasación en alza para dicha 
subasta es dé trescientas veinticinco mil 
pesetas (325.000) en cuanto a los montes 
comunales, y de cien mil novecientas cin- 

; cuenta y una pesetas con sesenta cénti- 
j mos (109.951,60) en cuanto a los de uti- 
j lidad pública, fijándose en el 5 p or 100 

la fianza provisional que se constituirá 
en Depositaría Municipal para tomar par
te en la licitación, a la que podrán con
currir todas tos personas naturales o ju
rídicas que no se hallen incapacitadas.

Las proposiciones se acomodarán al 
modelo inserto al final, deberán tener en- 
trada en el Registro general de! Ayun
tamiento art/ejs de las trece horas del. día 
17 de diciembre prójimo y se formularán 
en püego cerrado, y reintegrada, acompa- 

| fiándose por separado el resguardo de ía 
fianza provisional.

EL acto de subasta tendrá logar a las 
trece horas del día 18 del referido mes 
en . esta Casa Consistorial.

Si la primera subasta quedare desierta 
se celebrará segunda a la misma hora 
del día 28 del mes repetido, con sujeción 
a las mismas cóndiciqnes y tipo de ta-v 
sación, admitiéndose proposiciones hasta 
tos trece horas del día anterior.

Tendrán derecho preferente de adjudi
cación, en igualdad de condiciones con el 
adjudicatario provisional, la Hermandad 
de Ganaderos de esta villa y los ganade
ros vecinos dé la misma, que podrán 
ejercitarlo, según el pliego de condicio
nes, en los cinco días siguientes al de 
la subasta.

La fianza definitiva que deberá consti
tuir el adjudicatario será .determinaba 
por el Ayuntamiento, debiendo aquél con
currir a la formalización de la escritura 
correspondiente y aboqar los gastos de 
anuncios, reintegros, . honorarios e  im
puestos.

El pago del importé tie to subasta de
berá ser ingresado 'por el rematante en

• Arcas municipales en forma trimestral y 
según e! referido pliego de( condiciones.

Para lo no previsto en éste regirán los 
preceptos del Reglamento dé contratación 
municipal de 2 de julio de #i924i conce
diéndose un plazo de cinco (días para 
efectos de reclamaciones, según dispone 
e! artículo 26 de dicho Reglamento.

Eje*. de los Caballeros, 21 de noviem
bre de 1946.— El Alcalde-presidente, Jo¿é 

, María Sánchez.

Modelo de proposición 
Do-n ....... vecino de per &f o en

representación de .........   con poder bas-
• tanteado por él Secretano-í.etrádo del 

Ayuntamiento de Ejea, se compromete a 
hacerse éargo del aprovechamiento de s

• pastos de los montes comunales del Mu
nicipio de Ejea dé los Caballeros, portel
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precio de .......  pesetas letra) y del
de los montes de uti’*dad pública del
mismo Municipio, por e! precio de .......
pesetas (en letra) anuales, de conformi
dad con el pliego ce condiciones y anun
cio publicado por el *M. 1. Ayuntamiento 
de dicha villa en el B O LET IN  O FI
C IA L  D E L  ESTAD O  y de la provincia.

(Fecha y  firma del proponente.) 
i .920-O.

AN U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
La Coruña

Extraviados los resguardos de depósi
tos T . núm. 72.960 y 75.002, de pesetas- 
nominales 10.000 y 60.000, en amortiza- 
ble 4 por 100 emisión i.° de octubre 
de 1945, a favor ;de doña Agapita Ci- 
fuentes C aveaa; si <fcentro del plazo de 
un mes *no se notifica al Establecimien
to reclamación' de tercero, se expedirán, 
duplicados, según determinan los ar
tículos 4.°' y .41 del vigente Reglamen
to, qqedando libre el Banco de toda 
responsabilidad.

La Coruña, 23 de noviembre de 1946.
'¡E l Secretario, G. Cállejas.

5-44&—P-

BANCO H ERR ERO  

Oviedo
Habiendo sufrido extravío en poder 

dei interesado el resguardo^ de depósito 
en este Banco número 62.748, a favor de 
don Florentino Prado Trabanco, com
prensivo ue pesetas nominales 55.000 en 
110  cédulas 4 por 100 Banco Hipoteca
rio de España, libres de impuestos, nú
meros 548,319 al 40, S4&3$* al 4*8»
9 71.16 1 al 70, se hace público $n cum
plimiento de lo preceptuado efi los ar
tículos 12 y 17 de nuestros Estatutos so
ciales, advirtiendo que de no presentarse 
reclamación jutificada en* el término' de 
treinta días a coPtar de fa* fecha de la 
publicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEjL EST A D O  y en un 
diario de Oviedo, se expedirá duplicado 
a nombre del titular, sin résponsabilidad 
por nuestra parte.

Oviedo, 21 de noviembre de 1946.— 
Por el Banco Herrero, el Director gene
ral, Antonio P . Hidalgo.

54° 3-P-_______________________________

COMPAÑÍA ESPAÑOLA PRODUC
TORA DE ALGODON NACIONAL,

S. A., «C. E. P. A. N. S, A.»

En cumplimiento de lo determinado 
en el artículo 20 de los Estatutos So
ciales, se convoca a Junta general or
dinaria de accionistas, que se celebrará 
en éstas oficinas, José Antonio, ,9, 3.°, 
el 16 de diciembre próximo, a las cua
dro y media de su tarde, para exami
nar,* discutir y aprobar, en sú caso, ¡a 
Memoria, Balance y distribución de be
neficios, referidos al pasado ejercicio, 
así como la actuación del Consejo de 
Administración.'

 Para tener derecho de asistencia a 
dicha Junta deberán cumplir los ¿seño
res accionistas los requisitos qtie exi
gen los artículos 20 y siguientes n e ja  
Ley social.

Madrid, 27 de noviembre de 1946.— 
El Consejero-Secretario, Miguel García 
Alba.

5,467-P. '

COMPAÑIA GENERAL DE TABA
COS DE FILIPINAS

Aviso 
Dando cumplimiento al acuerdo del 

Consejo de Administración de! 23 del- 
corriente, esta Secretaría tiene el ho
nor de comunicar a los añores accio
nistas, que la Junta . general ordinaria, 
que tradicional mente se celebra en los 
últimos meses del año y cuya finalidad 
primordial es la aprobación del Balan
ce, queda diferida hasta próximo nuevo 
aviso.

Tal dilación obedece ál deseo del 
Consejo . de Administración de poder 
presentar a los señores accionista*, des
pués de las anormalidades ocurridas en 
Filipinas, que han imposibilitado la 
formación de Balances, desde el últi
mo, cerrado en 31 de diciembre de 1940,

una Memoria y Balance referidos a! 31 
de diciembre de 1946, que sea fiel re
flejo de la situación social después de 
aquellos graves acontecimientos.

El Consejo de Administración espera 
que, a pesar de ia destrucción de la 
Oficina de la Compañía, en Mani.á, y 
otros puntos, y de los libros y docu
mentación qur en ellas se custodiaban, 
podrá, en el curso de los primeros me
ses de 1947, mediante el extraordinario 
esfuerzo que se e>tá realizando, formu
lar un Balance de situación y presen
taros una Cuenta* de Pérdidas y Ga
nancias, reflejando las actividades y la 
situación patrimonia’ en una reunióh 
de Junta general en el curso del pri
mer semestre de 1947.

‘El Consejo confía en que los seño
res accionistas .comprenderán y halla
rán justificadas las .razones de) aplazad 
miento propuesto, estando empero dis
puesto a la inmediata convocatoria de 
la Junta general si una y proposición, 
con, los requisitos estatutarios, fuese 
presentada por los señores accionistas 
a tal fin.

Barcelona, 24 de noviembre de 1946.— 
El Secretario del Consejo de Adminis
tración, J .  Sánchez Garrigós.

5.466-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
JUZGADOS DE PRIMERA INS

TANCIA E INSTRUCCION
M A D R I D

Don Manuel de Vicente Tutor y de 
Guelbenzu, Juez de Primera Instan
cia número siete, de esta capital. #
Hago saber: Que en los autos de 

que se hará mención/ se ha dictado la 
sentencia, cuya cabeza y. parte dispo
sitiva dicen a s í : ^

«Sentencia.—En la villa de NJadrid a 
diecinueve de noviembre de niil nove
cientos cuarenta y seis. El señor don 
Manuel de Vicente Tutor y de Guet- 
benzu, Juez de Primera Instancia nú
mero siete de la misma, habiendo vis
to los presentes autos de juicio eje- 
cutivfí, seguidos entre partes, de la 
una como ejecutante doña Angela Ure- 
ña y Jiménez Coronado, mayor de edad, 
viuda,, propietaria y vecina de esta c a -, 
pital, Olózaga, 3, representada por el 
Procurador don (Félix Quesada Mas, 
bajo la dirección del Letrado don R a
fael Calvo, y de otra como1 ejecutados 
los herederos desconocidos dé don Ru)¡ 
Alfredo D ’Andrade, que han sido cita
dos de remate por edictos, y declara
dos en rebeldía y, por tanto, sin • re- 
■presentación y  defensa, sobre reclama
ción de cantidad»; y 

«Fallo: Que debo mandar y m^ndo 
seguir adelante la ejecución despacha
da contra 1í>s herederos desconocidos 
de) deudor don ,Ruy Alfredo, D ’Andra
d e ,. por la cantidad de ciento diez mil 
pesetas de principal, importe de una 
letra de cambió, ciento noventa y tres

pesetas con veinticinco céntimos, por 
gastos de protesto, intereses legales a 
partir de la fecha del mismo y, en su 
consecuencia, se hará trance y  remate 
en los bienes embargados a dK'bo deu
dor y los que se embarguen en lo Su
cesivo hasta el. total y completo pago 
a la ejecutante, imponiendo a los de
mandados todas las cositas del presen
te juicio.—Así por esta mi servencia, 
lo pronuncio, mando v firmo.—Manuel 
de V. Tutor.— Rubricados.»

Djcha sentencia fué Je íd a  y publica
da en el día de su fecha. ’

Y  para que la sentencia preinserta 
sirva de notificación a los demandados, 
los herederos desconocidos de don Ruy 
Alfredo D ’Andrade, se expide , la pre* 
sente cédula, que firmo en Madrid a 
veintitrés de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y *seis.— Éj Juez, Ma
nuel dé V. Tutor.—E l, Secretario,1 José 
de Molinuovo.

5 479-A. J .

LA ESTRADA

Dpn Alfredo Fenollera Velón, Juez de 
Primera Instancia accidental del par
tido de La Estrada.

Hago público: Que en este Juzgado, 
a instancia de Anuncia Blanco Coto,' se 
incoó expediente sobre declaración de 
fallecimiento de Marcial Coto , Gómez, 
natural de Ouzande, de este término, 
dé setenta y ocho años-de edad, hijo 
de José y de Dolores, que se ausentó 
hace más d6 cuarenta años para .Amé
rica sin que se hayan tenido noticias 
del mismo.

Dado en La  Estrada a catorce de no
viembre de mil .ntiveciénto-s cuarenta y* 
seis.—El Jue2, Alfredo Fenollera.—El 
Secretario, Manuel Lois NidaJ.

5.439.—A. J.


